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Previo a decidir lo pertinente en cuanto al poder allegado por el demandado 

Uriel Gordillo Ortiz y la solicitud decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, habrá de aportarse dicho acto de apoderamiento 

indicando la dirección de correo electrónico del profesional del derecho 

designado para su defensa, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
ASO 
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